
ANEXO 10 “Formatos de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo” 

 

 

  



 

 

 

Instructivo de llenado “Formato de Verificación de Documentación del Expediente Ejecutivo” 

Núm. Dice Debe anotarse 

1 

Nombre y 

descripción de la 

obra 

El nombre de la obra como se describe en el proyecto ejecutivo. Por 

ejemplo: Construcción de camino rural Tampacan – Lázaro Cárdenas, 

Tramo: del km0+000 al km 10+000, subtramo a construir:  del km 0+000 al 

km 5+000. 

2 
Entidad Federativa 

o del Municipio 

La clave y el nombre establecidos por el INEGI para el Estado o Municipio 

en donde se desarrollará la obra o proyecto a financiar 

3 
Comunidad y/o 

Municipio (s) 

Anotar el nombre de la comunidad indígena identificada por el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y, la clave y nombre oficial 

establecido por el INEGI para el municipio donde se realizará la obra, 

proyecto o acción (por ejemplo: Comunidad “SAN ANDRÉS 

COHAMIATA”; 061 Mezquitic) NOTA: Cuando el municipio NO forme parte 

de una comunidad indígena sólo se deberá anotar la clave y nombre 

oficial establecido por el INEGI para el municipio donde se realizará la 

obra, proyecto o acción (por ejemplo: 030 Ixmiquilpan) 

4 Localidad. 

La clave y el nombre oficial establecido por el INEGI para la localidad, que 

deberá cumplir con los criterios de elegibilidad de las Reglas de Operación 

del Programa. 

5 Monto de recursos. 
El monto de recursos requeridos para la realización de la obra conforme al 

presupuesto base 

6 
Cumple y No 

Aplica 
Marcar con “X” la situación que observe la documentación que se verifica. 

7 Firmas 

Firma, nombre y cargo de quien representa al Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas Firma, nombre y cargo de quien representa a la 

comunidad, municipio, gobierno del estado y/o dependencia de la 

Administración Pública Federal. 

8 Fecha 
Fecha en que se efectuó la verificación de la documentación del proyecto 

ejecutivo 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos los 

establecidos en el programa 
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